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Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Miércoles 29 de Enero 2020 
 

      

  

 

En San José, a las catorce horas del veintinueve de enero del dos mil veinte, se inició la votación de la Sala 
Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro, 
Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Marta Esquivel 
Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta Lobo). 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

18-009538-0007 202001807 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se declara CON lugar la acción. En consecuencia se 
anulan por inconstitucionales los artículos 156 bis y 
el Transitorio I de la Convención Colectiva de 
RECOPE. Esta sentencia tiene efectos declarativos y 
retroactivos a la fecha de vigencia de las normas que 
se anulan, sin perjuicio de los derechos adquiridos 
de buena fe. El Magistrado Rueda Leal da razones 
adicionales. El Magistrado Salazar Alvarado 
consigna nota. Comuníquese este pronunciamiento 
a los Poderes Legislativo, y Ejecutivo. Reséñese 
este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y 
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. 
Notifíquese. Comuníquese a la Ministra de Trabajo y 
Seguridad Social para lo que corresponda.- 

16-000936-0007-CO 202001808 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se declara sin lugar la acción.- 

16-016066-0007-CO 202001809 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

11)Se declara parcialmente con lugar la acción y, en 
consecuencia, se declara inconstitucional el artículo 
44 de la convención colectiva de RECOPE; sin 
embargo, vista la potestad que ostenta la Sala de 
graduar y dimensionar los efectos de sus sentencias, 
se mantiene su vigencia por el plazo de SEIS 
MESES a efectos de que puedan renegociar los 
términos de ese numeral. Los Magistrados Castillo 
Víquez y Rueda Leal dan razones distintas. 2) Se 
declara sin lugar la acción en contra de los artículos 
42, 43, 101, 110 y 159 de la convención colectiva de 
RECOPE. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda 
Leal, salvan el voto y declaran inconstitucionales los 
numerales 42 y 43. 3)Se declara que no es 
inconstitucional la frase "por cualquier causa" 
contemplada en el artículo 142 de la convención 
colectiva de RECOPE, siempre y cuando se 
interprete que solo se excluyen del pago de la 
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cesantía los supuestos de renuncia del trabajador y 
despido sin responsabilidad patronal; en este punto, 
la sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos 
a la fecha de vigencia de la norma interpretada, sin 
perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. El 
Magistrado Salazar Alvarado consigna nota. 
Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial 
La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. Notifíquese este pronunciamiento al 
accionante, a la Refinadora Costarricense de 
Petróleo, a la Procuraduría General de la República 
y al Sindicato de Trabajadores Petroleros Químicos y 
Afines. Comuníquese a la Ministra de Trabajo y 
Seguridad Social para lo que corresponda. 

 

 

 

A las diecisiete horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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